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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 01 de agosto de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías
de procedencia extranjera.
(Notificación Por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución potÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y OÉCt¡¡o CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la

constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en máteria de la Reforma Política de la ciudad

de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2o16; en los artículos 13 v 14

de la Ley de coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo'

fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del convenio de colaboración Administrativa en Materia

Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y crédito

público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficial de

la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;

cláusulas PR|MERA, pr¡ñrer párrafo, fricciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll' Vl' lx'

Xt y Xll, del Anexo i, de dicho Convenio, publicádo en el Diario Oficial de la Federación el 04 de

noviembre de 2016; artículos 3, g4 y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos

2, 3, primer párrafo, fracción xlll, 5, g, g, rs, primer párrafo, fracción vlll, 17 y 30, primer y segundo

párrafos, fracciones lv, vl, vll, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la ciudad de

México vigente; artículos 2 primer párrafo, fracóión V, o v 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último

párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l' 7'

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a)' b) y c)'

xvl, xx, xxlll, xxlv y XXXI, y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lv, v, x' Xl' XXVI y

XXIX del Regtamentó lnterior de la Aáministración Pública del Distrito Federal vigente; y en los artículos

144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lv, vll, x, xlv, xv, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del

código Fiscal de la Federación vigente, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio

exterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS

1.- Con fecha 22 de marzo de 2O18, siendo las 15:OO horas, los CC' Daniel López Rojo y Ramón

cisneros Bedoya, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el

puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4' de la 529 y Avenida 533, Colonia

San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A, Madero, código Postal 07969, ciudad de México'

cerciorándose de ór"-"ru ei domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de la

Delegación Gustavo A. Madero, que indican colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de

hacer la notificación y entrega de ia orden de visita domiciliaria número cvDo9ooo9l,/18, contenida en

el oficio número sróoux/utF/cEvcE /DpEo/cvDooogl/18, de fecha 22 de marzo de 2018, sirada

por la suscrita coordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de lnteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita

domiciliaria al c. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedenc¡a extraliFfa €nz {eiei,K- L.*:--J/ 
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el domicilio señalado anteriormente, con el o
estancia, tenencia o importación de las mercanc
local, así como comprobar el cumplimiento de I(o) como sujeto directo en materia de las si
Agregado, lmpuesto General de lmportación, D
Regulaciones o Restricciones no arancelarias y N

En virtud de lo anterior, el personal visitador
poseedor y/o tenedor de las mercancías de pr
ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Cal
Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C
diligencia una persona de sexo masculino
aproximada,l.TA metros, cabello corto y negl
pequeña, labios delgados, cejas semi pobladás
y sus datos generales, así como a identificarse
Propietario de las mercancías que se encue
visitador procedió a identificarse ante la citada
del Procedimiento Administrativo en Materia
cerciorándose que tanto la fotografía y dat
presentaban, Dicho lo anterior, el personal visi
número CVDO9OOOgI/19, de fecha 22 de marz
como un ejemplar de la Carta de Derechos del
citada persona se negó a firmar la mencionada o

A continuación, el personal visitador conforme
fracción ltt del Código Fiscal Federal y 15O, de
designara dos testigos, y se le apercibió que en
aceptasen dicho cargo, los mismos serían nombr
no designaría testigos por no contar con
visitador procedió a nombrar para tales efect
Guadafupe Espinosa González, quienes aceprar

2.- Posteriormente, los visitadores en
designados, efectuaron el recorrido e inspección
que ef mismo ocupa un espacio aproximado de
origen y procedencia extranjera, mísmas que segeneral consistentes en Caso único:526.2 kilogt
de origen y procedencia extranjera, las cualei
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22

En virtud de lo anterior, considerando que desde
de 39 años de edad, complexion robusta, esta
nariz ancha, ojos pequeños de color negro, bo
tez morena, se opuso a que se practicara la visitade Visita Domiciliaria número CV
SFCDMX/Ut F/CEVCE /Dpeo / cvDooogl/l8, de
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pósito de efectuar la verificación de la legal
encuentran en su domicilio, establecimiento o

iciones fiscales y aduaneras a que está afecta
contribuciones federales: lmpuesto al Valor
l Trámite Aduanero y el cumplimiento de las
ciales Mexicanas que correspondan.

) a solicitar la presencia del C. propietario,
ia extranjera, localizadas en el puesto semifijo
la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan deal 07969, Ciudad de México, atendiendo laos de edad, complexion robusta, estatura
ancha, ojos pequeños de color negro, boca
ena, quien se negó a proporcionar su nombre

to oficial alguno y quien manifestó ser elpuesto semifijo. Acto seguido, el personal
n la constancia detallada en el Acta de Inicioa a folio número OO2, quien las examinó

aban fielmente con los que físicamente
íó a notificar la orden de visita domiciliaria
haciendo la formal entrega de la misma, asÍ

Auditado, en propia mano; sin embargo, la

uesto por los artículos 149, párrafo primero,
duanera, requirió al compareciente para que
negativa o de que los testigos designados no'el personal visitador, a lo cual manifestó que

para tales efectos, por lo que el personal
Eduardo Daniel González Soto y María

persona antes mencionada y los testigos
I puesto semifijo antes citado, constatando

>s cuadrados, se encontraron mercancías de
aban exhibidas para su venta al público en

ropa usada, varias marcas, varios modelos,
an en el Acta de Inicio de procedímiento

rgo,

de 2018, a folio 006.
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contenida en el oficio número
de marzo de 2OlB, el persona, yp!ag[>

is.'. ;

f sl*Sl Ir*fYxJ

le la diligencia la persona de sexo masculino
ximada, l.7O metros, cabello corto y negro,
,ña, labios delgados, cejas semi póbladas,
ría, negándose a firmar de recibido la Orden
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procedió a solicitar a la persona de sexo masculino de 39 años de edad, complexion robusta,
estatura aproximada, l.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color
negro, boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas, tez morena, para que exhibiera los

documentos con los cuales amparara la legal posesión de las mercancías que se encontraban
enajenando en el puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de la 529 y
Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969,
Ciudad de México, indicándole que en caso contrario, esta autoridad se encuentra facultada para

emplear la medida de apremio prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de

la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo
que se cita a continuación "Artículo 40, Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio
que se indican a continuación, cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros
relacionado.s con ellos, impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus

facultades, observando estrictamente el siguiente orden: ...ttt. Practicar el aseguramiento precautorio
de tos bíenes o de la negociación det contribuyente o responsable solidario, respecto de los acfos,

soticitudes de información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo
establecído en el artículo 4O-A de esfe Código..-".

No obstante lo anterior, la persona de sexo masculino de 39 años de edad, complexion robusta,

estatura aproximada, l.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color
negro, boca pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas, tez morena, continuó impidiendo el

desarrollo de las facultades de comprobación con que cuenta el personal actuante, pues se negó a

exhibir los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía que se encontraba enajenando

en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDOgOOOgl/lB, contenida en el

oficio número SFCDMX/UtFICEVCE/DPEO/CVDOOO91/18, de fecha 22 de marzo de 2018, motivo por

el cual, siendo las 15:SO horas del22 de marzo del 2O18, se hizo del conocimiento de la persona de sexo

masculino de 39 años de edad, complexion robusta, estatura aproximada, l.7O metros, cabello
corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color negro, boca pequeña, labios delgados, ceias

semi pobladas, tez morena, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento
antes formulado, aplicando la medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código

Fiscal de la Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l,

inciso b) y lll, párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala:
,,Artículo 4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o

los responsab/es solidarios, a que se refiere la fracción lll det Artículo 40 de este Código, así como el

levantamiento det mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguiente: .'.1. Se practicará una vez

agofadas las medidas de apremio a gue se refieren las fracciones / y ll del articulo 40 de este

ordenamiento, salvo en los casos srguienfes; ,.. b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a

contribuyentes con locales, puesfos fijos o semifijos en la vía pública yésfos no puedan demostrar que

se encuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los

comprobantes que amparen ta tegat poses/ón o propiedad de las mercancías gue enaienen en

dichos lugares, ...ttt. Et aseguramiento precautorio se suietará al orden siguiente: '.. Tratándose de /as

visifas a contribuyenfes con locales, puesfos fijos o semifiios en la vía pública a que se refiere el inciso b)

de la fracción t de este artículo, el aseguramiento se practicará sobre las mercancías que se enaienen
en dichos lugares, sin que sea necesario establecer un monto de la determinación provisional de

adeudos fiscales presuntos...", iniciando la extracción de las mercancías de origen y procedencia

extranjera localizadas en el puesto semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4c de la

529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Códig%Rgqqal/ {er}l-' t-:ry-J.'1-' ,*,ooou*fif,HH$[f-'5'[XifrlÍá:3/32 cooRotn¡c¡ór¡ EJ[curlvA ofi vgntrtc¿c¡óH 0c tomgfrülo üxrERloR
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07969, Ciudad de México, toda vez que la
complexion robusta, estatura aproximada, l.
pequeños de color negro, boca pequeña, la
exhibió los comprobantes que ampararan la I

enajenaban en el puesto semifijo visitado, por
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
Financiera adscrita a la Secretaría de Finanzas
Número 178, Colonia Agrícola Oriental, Códi
con el objeto de proceder al levantamiento de su
acta de Inicio de Procedimiento Administrativo e
se refiere el artículo 15O de la Ley Aduanera; por
2OlB, se suspendió el Acta, a efecto de que er
iniciada al amparo de la Orden de Visita Domici
nú mero SFCDMX/U tFICEVCE/DqEO /
En la Ciudad de México, siendo las 16:33 horas
Ramón Cisneros Bedoya, visitadores adscri

testigos, procedieron a levantar el inventarío físi
gue se localizaron en el puesto semifijo ubicado

Finanzas de la Ciudad de México, en compañía
ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente

Comercio Exterior, dependiente de la Unidad

Postal OB5OO, Delegación lztacalco de esta c
documental de la mercancía de origen y proced

Acto seguido, siendo las 16:47 horas del 22 de
masculino de 39 años de edad, complexion
corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de
semi pobladas, tez morena, hasta el mome
Coordinación Ejecutiva de Verificación de

procedencía extranjera, las cuales se detallan en
Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2O18,

3.- Considerando que desde el desarrollo de la
visitado, la persona de sexo masculino de

Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón, D
Ciudad de México, como sigue: 526.2 kilogral

aproximada,l.TO metros, cabello corto y negrl
pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas,
la documentación con la que pretenda amparar la
mercancías de origen y procedencia extranjera,
años de edad, complexion robusta, estatura e
ancha, ojos pequeños de color negro, boca
morena, no se apersonó en las instalaciones d
Verificación de Comercio Exterior para dar conti
extranjera, no existió persona alguna que exhibier
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de sexo masculino de 39 años de edad,
,.cabello corto y negro, nariz ancha, ojos
los, cejas semi pobladas, tez morena, no
ón o propiedad de las mercancías que se

mismas serán trasladadas al Recinto Fiscal dercio Exterior, de la Unidad de Inteligencia
lad de México ubicado en Calle Oriente 233,

OB5OO, Delegación lztacalco de esta ciudad,
rio físico y continuar con la instrumentación del

Aduanera, cumpliendo las formalidades a que
r y siendo las 15:45 horas del22 de marzo de

into Fiscal, se continuará con la diligencia
'o CVDO9OOO9I/]B, contenida en el oficio

fecha 22 de marzo de 2O1g,

marzo de 2OlB, los CC. Daniel López Rojo y
Coordinación Ejecutiva de Verificación de

encia Financiera, adscrita a la Secretaría de
estigos, se constituyeron en el domicilio que
mero 178, Colonia AgrÍcola Oriental, Código

to de continuar con la verificación física y
ra sujeta a revisión.

2018, y toda vez gue la persona de sexo
estatura aproximada, l.7O metros, cabello
rgro, boca pequeña, labios delgados, cejas
se apersonó en las instalaciones de esta
xterior, los visitadores en compañía de los

'cancías de origen y procedencia extranjera
5, entre Avenida 527, Calle 4q de la 529 y

Gustavo A. Madero, Código postal 07969,
pa usada, varias marcas, varios modelos de

de Inicio de Procedimiento Administrativo en

es de comprobación en el puesto semifijo
de edad, complexion robusta, estatura

ojos pequeños de color negro, boca
se negó a presentar al personal visitador
ión, tenencia o estancia en el país de las

z que la persona de sexo masculino de 39
t,1.7O metros, cabello corto y negro, nariz
labios delgados, cejas semi pobládas, tez

lo Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
a verificación de la mercancía de procedencia
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legal importación, tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera
detalladas en el capítulo de inventario físico, motivo por el cual no existió valoración alguna, toda vez
que la persona de sexo masculino de 39 años de edad, complexion robusta, estatura aproximada,
l.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, ojos pequeños de color negro, boca pequeña,
labios delgados, cejas semi pobladas, tez morena, no aportó documentación, en virtud de que no se

apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la diligencia, razón por la cual no se acreditó la

legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de procedencia extranjera
contenidas en el Caso Único, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 

.|46, primer párrafo, fracciones
l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artículo t46.la tenencia, transporte o manejo de mercancías

de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con

cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal
importación, o bíen, los documentos electrónicos o digitales, gue de acuerdo a las disposiciones
legales apticables y las reglas gue al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten
su legal tenencia, transporte o manejo... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o
institución autorizada por ésta, o la documentación que acredite la entrega de /as mercancías por
parte de la Secretaría. ltt. Factura expedida por empre,sario establecido e inscrito en el Regístro
Federat de Contribuyentes, o en su caso, e/ comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los

requisitos que señale et Código Fiscal de la Federación.";lrregularidad que se consideró infracción en

términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley

Aduanera, que señala: "...Las sanciones estabtecidas por el artículo l7B, se aplicarán a quien enaiene,

comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier tituto mercancías extranieras, sin comprobar
su 1egalestancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a

la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la

causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera
que señala: '?as auttoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de /as mercancías y de

los medios en que se transporten, en los siguienfes casos:... tll.' Cuando no se acredite con la
documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se sornetieron a /os tr¿ámites

previstos en esfa Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de la frania o
región fronteriza al resto del país y cuando no se acredite su legalesfancia o tenencia-"", €ñ virtud

da que el la persona de sexo masculino de 39 años de edad, complexion robusta, estatura
aproximada, 1.7O metros, cabello corto y negro, nariz ancha, oios pequeños de color negro, boca
pequeña, labios delgados, cejas semi pobladas, tez morena, no acreditó documentalmente la legal

' importación, estanciay/o tenencia en el país de la mercancía de procedencia extranjera contenidas en

el Caso único, sin perjuicio de las demás que resultaran de conformidad con la Ley A.duanera,

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en el Caso Único localizadas en el puesto

semifijo ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de la 529 y Avenida 533, Colonia San

Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, no

contaba con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las mismas en

territorio nacional, con fundamento en los artículos 60, 144 primer párrafo, fracciÓn X, 151 primer párrafo,

fracción lll y 155 de la Ley Aduanera se procedió al embargo precautorio de las mercancías señaladas

en el Caso Único.
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5.- Que con fecha 22 de marzo de 2O1g, se
estrados mismos que se fijaron el día 23 del mis
de las mercancías de procedencia extrani
Administrativo en Materia Aduanera de fecha
diligencia de notificación, por lo que se le tuvo
decir, el décímo sexto día siguiente al día
Administrativo en Materia Aduanera de
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Com
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de Méxi
el 26 de marzo de 2Ol8 y feneció el 17 de abri
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los
Fiscal de la Federación; y a fin de que confo
escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera
que se le otorgó un plazo de 10 días hábiles,
efectos la notificación del Acta de Inicio del
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ci
178, Colonia Agrícola Oriental, Código postalOg
refiere al plazo para ofrecer pruebas y alegatos
de 2018, así como los días 02, 03 y 04 de m
y 29 de abril de 2018, así como el día Ol de
155 de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscal
aduanera por disposición expresa del artículo lq

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF
Verificación de Comercio Exterior de la Unidad
de la Ciudad de México, designó a la C. Anad
Procedimiento Administrativo en Materia Ad
22 de marzo de 2O18, al amparo de la orden nú
mediante oficio número SFCDMX/UlFICEVCE
de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía
precautorio, derivado de la orden de visita domi
de 2018, contenida en el oficio número SFC

7.- En el plazo otorgado al C. propietario,
extranjera, para la presentación de pruebas y a
formuló aleoato alouno tendientes a desvirtu¿
mediante el Acta de Início del procedimiento
de 2018, precluyendo su derecho para presentar

8.- Con fecha 18 de junio de 2Olg, esta Coor
dependiente de la Unidad de Inteligencia Fina
México, emitió el Acuerdo por el que se
Administrativo en Materia Aduanera nún
SFCDMX/UtFICEVCE /1sO2/2O1e, et cual

tzo
mes

a, res

por I

que

o Ext
habi

al a
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de Of icio: SFCDMX/U tF / CEv CE/16t6/ 2}tg

acuerdo y la constancia de notificacíón por
año, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor

rrcio Exterior de la Unidad de Inteligencia
México, ubicada en calle Oriente 233 número
ación lztacalco de esta ciudad. En lo que se
los días: 20,23,24,25,26,27 y 30 de abril

hábiles, y descontándose los días 21,22,28
18, por ser inhábiles, en términos del artículo

eración, aplicado supletoriamente en materia

se fijó el Acta de Inicio de procedimiento
marzo de 2018, en los estrados de esta

ior de la Unidad de Inteligencia Financiera de
transcurrido el período comprendido entre

de conformidad con el artículo 1SO, párrafo

rzo de 2018, en virtud de que se opuso a la
¡lmente notificado el 18 de abril de 2Olg. es

4, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
culo 155 de la Ley Aduanera manifestara por
bas y alegatos que estimara pertinentes, por lo
partir del día siguiente a aquél en que surtiera

del Acta de Inicio del procedimiento

o Administrativo en Materia Aduanera, ante

uanera.

18, esta Coordinación Ejecutiva de
encia Financiera de la Secretaría de Finanzas

Sotélo como Perito Dictaminador, en el
de la visita domiciliaria practicada el día

914e, de fecha 22 de marzo de.2Ol8; y
18, la Dirección de procedimientos Legales
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación

y procedencia extranjera, sujeta a embargo
o CVDO9OOO91^8, de fecha 22 de marzo

CE/DPEO/CVDOOoglnB.

tenedor de las mercancías de procedencia
observó que éste no presentó oruebas o
laridades que le fueron dadas a conocer
en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo

tiva de Verificación de Comercio Exterior
la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
egrado el expediente del procedimiento

AO9OOO97,/18, contenido en el oficiodio a conocer mediante

sgcRETA'{iA og F¡f.IAN¿A$
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SFCDMX/UIF/CEVCE/15O3/2Olg, de fecha 18 de junio de 2018, oficios que se notificaron legalmente

por estrados el 1l de julio de 2018, de conformidad con los artículos 15o tercer y cuarto párrafo de la

Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

9.- eue mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/SRF/O95/2O18, de fecha 02 de mayo de 2018,

la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana

de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales,

1O.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que

ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

,,Artícuto t55. si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancta

extranjera cuya tegalesfancia en et país no se acredite, /os visitadores procederán a efectuar

el embargo precautorio en los casos previsfos en el artícuto l5l y cumpliendo con las

formatidades a que se refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo' en esfos casos'

hará las yeces de acta final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al

comercio exterior y laS Cuotas cornpensa torias de las mercancías embargadaS' Fn esfe

supuesfq et visitaáo contará con un ptazo de diez días siguientes a aquél en que surta

efectos ta notificación de dicha acta, para acreditar ta tegal esfancia en el país de las

mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo' El ofrecimiento'

desahogo y vatoraiión de-las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y 73o del

Cóid¡g; Físcat de ta Federación. Desaho.gadas las pruebas se dictará la resolución

determinando, en su caso, tas contribuliones y cuotas compensatorias omitidas e

imponiendo las sanciones gue procedan, en un plazo que no .""?!:l:-*^:y:t,::::::
;¿ ert" t" er*etntra debidamente integrado cuando

ñ", ,*rrld, los plazos para la presentación de todos /os escritos de pruebas y alegatos o'

en caso de resultar proce,dentes, ta autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado

a cabo las ditigencias necesaria s para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los

promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en et término de referencia, quedarán

srn efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al proced¡m¡ento.

En los casos de visita domicitiaria, no serán aplicables /as disposiciones de /os artículos 152 y

153 de esta LeY."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 155, de la Ley de la materia' se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de

conformidad con el plazo estabiecido en el artículo 15o del mismo ordenamiento legal o, en caso de

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias

necesarias para el desahogo de las prr"bar ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que él C. propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia

extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de Procedimiento

Administrat¡vo en Materia Aduanera el día 18 de abril de 2018, en términos del artículo 15o, párrafo

/

r::-\
t ffi",td IlF+* r
{fftix:J

sÉcRETARiA 0t Fl¡¡ANZA$

UNtPA,D OE INTE.LISENCTA TINANCI€RA

cooRn¡¡¡¿c¡ól¡ fJEcullvA oE vsntptc¿c¡Ó¡¡ oe cousnclo fixrn*loR
üalle Oúe'llo 233 N 1;'8

0olsnia Agríc*la Ori$nlÍ¡l

OelegaciÓn lztacrtló0
0.1'} 0$500

'| . 5701"474$

7 /32



tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los art
de la Federación, de aplicación supletoria en
primero de la Ley Aduanera.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución
en el que se actúa, mismo gue se computa a p
de todos los escritos de pruebas y alegatos <

administrativo en que se actúa y toda vez
mercancías de procedencia extranjera, se tu
Administrativo en Materia Aduanera mediante
efectos legales al día siguiente hábí1, tal y corr
Federacíón, y tomándose en cuenta su plaio par
días 20, 23, 24, 25, 26, 27 y 30 de abril de
hábifes, y descontándose los días 21,22,2g y
2018, por ser inhábiles, de conformidad a los art
la Federacíón, aplicado supletoriamente en mat
la Ley Aduanera vigente, por lo que toda vez q
presentación de pruebas y alegatos, se tiene p
alegatos el día siguiente hábil, es decir el día 07
conformidad con lo establecido en el artículo l
expediente administrativo en materia aduanera
155 ... Se entiende que el expediente se encuen

procedentes, la autoridad encargada de emii
necesarias para el desahogo de /as pruebas ofrect
dictar resolución al procedimiento administrativo
se tuvo por debidamente integrado el expedientr
de 2OlB, tal y como lo establece para tal efecto
parte conducente que a la letra señala: ,'Artículo
determinando, en su caso, las contribuciones
sanciones que procedan,

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuen
términos de los siguientes:

CONSI
Del análisis y valoración de la documentación
de conformidad con lo dispuesto por los artícu
aplicación supletoria en la materia por disposició
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal i
origen y procedencia extranjera en el país, locllizi
Avenida 527, Calle 4! de la 529 y Avenida 533,

os ]34,

Proc
rtir qu

los i

ados

18, así
29 de

ia ad
el dí

de ma
de
ser

aen

ERA

integr

porta
aen

imiento Administrativo en Materia Aduanera
se haya vencido el plazo para la presentación
¡resados y se haya integrado el expediente
Propietario, poseedor y/o tenedor de las

rlmente notíficado del Inicio de procedimiento
I día 18 de abril de 2OlB, surtiendo todos sus
blece el artículo 135 del Código Fiscal de la
pruebas y alegatos, en el cual se contáron los

no los días 02, 03 y 04 de mayo por seril de 2018, así como el día Ol dé m'ayo Oe
de la Ley Aduanera y 12 del Código Fiscat de
-.ra por disposición expresa del artículo le de

04 de mayo de 2019, fue el último día para ta
o el plazo para la presentación de pruebas y

de 2018, fecha en la que esta Autoridad de
Ley Aduanera vigente, declaró integrado el

uelve, precepto que a la letra señala: lArtículo
integrado cuando havan vencido los

o, en caso de resultar

párrafo, fracción lil y 139 del Código Fiscal
nera, por disposición expresa del artículo

compensatorias omitrdas e imponiendo las

bilidad de emitír la resolución definitiva en

DOS

, estancia o tenencia de la mercancía de
puesto semifijo ubicado sobre plaza 5, entre

CDMX
ctUDAD DE t*lfxtco

Número de Orden: CVDO9OO Ogl/18
Expediente pAMA: CPAO9OOO 9T /te
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Juan de Aragón, Delegación Gustavo A.fTT*"¡
IMF¡t s(s@ t
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clución haya llevado a cabo tas diligencias
los promoventes....,,. por lo tanto, el plazo para
-'actúa corre a partir del día siguiente al que
del 0B de mayo de 2O1g al OB áe septiembre

c¡tado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su
sahogadas las pruebas se dictará la resotución

el expediente administrativo que se resuelve,
13O del Código Fiscal de la Federación de
del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se
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Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, consistente en el Caso Único: 526.2 kiloqramos de ropa
usacla. varias marcas. varios moclelos. cle oriqen v procedencia extranjera. toda vez que no se presentó
la documentación que acredite la legal estancia o tenencia de la mercancía de origen y procedencia
extranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de
procedimiento Administrativo en Materia ,Aduanera de fecha 22 de marzo de 2O'18, legalmente notificada
por estrados el 18 de abril de 2018, al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, de conformidad con el artículo l5O, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y

en los artÍculos 134, primer párr:afo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación; toda vez que el C.

propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera se opuso a la diligencia de

notificación del acta de inicio referida.

por lo anterior, se otorgó al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera, el plazo tegat Oe 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y

alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o

aleáato alouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el

Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal

pard presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del

artículo 1. de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal

de la Federación, Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta,

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,

señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el archivo

y en el área de recepción áe esta dependenc¡¿ y no localizó oromoción alquna presentada por el

interesado; por lo que, al precluír su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la presente

Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C.

propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera, inventariadas en el Caso

e*tranj.ra. dentro del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser

el propietario, poseed or y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo
precautorio y al no presóntar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades

respecto de la mercancía de el caso ún¡co ie le tiene como Responsable Directo, en términos del

artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley ,Aduanera vigente, que a la letra señala:

,'Artícuto 52, Están obligadas at pago de los impuesfos a/ comercio exterior y al

cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de

regulación al comercio exterior, las personas que introduzcan mercancías al territorio
nicionat o las extraigan det mismo, inctuyendo las que estén baio algún programa de

devotución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en los artículos 63-A' lO8'

fracción lll y llo de esta LeY.

$ÉC¡IHTAHiA OE FINAN;A$
UNID',D O* INTCLIGENCIA FINAI'¡CIgRA
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Se presume, salvo prueba en contrario.
extracción del mismo de mercancr:as, se

El propietario o el tenedor de las

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad p
Propietario, poseedor y/o tenedor de la
en el Caso Único, y responsable directo, conside
origen, clasificación arancelaria y valor en adua
procedimiento que nos ocupa, emitido por la
Dictaminador, proporcionado a la Di
SFcDMX/U I F/CEVCE/SRF/oss / 2018, de
mercancías de procedencia extranjera, emitió
Valor en Aduana de la mercbncía correspondient
número: CPAO9OOO9T/18, en los siguientes tér

La clasificación arancelaria, se fundamenta en
complementarias, todas ellas contenidas en el
lmportación y de Exportación, publicada en el Dia
posteriores modificaciones.

l.- Descripción de las mercancías para el caso único:

Las mercancías contenidas en el caso único, se tr
aprecíables de uso.

Caso único, son 526.20 kilogramos, de ropa usada.

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de
podemos enlistar a las mercaderías en cuestión de

1.- Artículos de prendería.

1.1. Ropa usada.

ll.- Clasificación arancelaria de las mercancías para

- Clasificación arancelaria -
NívelCapítulo

l.- Artículos de prendería.
1,1 Ropa usada.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fr

CDF{X
ctUDAD op NÉxtco

Número de Orden: CVDO9OOOgt/19
Expediente pAMA: CPAO9OOO 97 /te

de Of icio: SFCDMX/U tF / cEv CE /1656 / 2O1F

n técnico de Clasifícación Arancelaria y de
limiento Administrativo en Materia Aduanera

al territorio nacional o la

r las obligaciones que incumplió el C.
extranjera, embargada inventariada

ictamen de determinación, naturaleza, estado,
ercancía de procedencia extranjera, sujeta al
Melquiades Sotelo en su carácter de perito

e Procedimientos Legales por oficio
mayo de 2018, y teniendo a la vista las

Generales 1 y 6; reglas 1?, 2a, 3e ^ de las
de la Ley de los lmpuestos Generales de

de la Federación el 18 de junio de 2OO7, y sus

usada", ya que se observan en ellos señales

Generales de lmportación y de Exportación,
manera:

Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
"Los títulos de las Secciones de los
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Capítulos o Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente
por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son contrarias a los textos de

dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas siguientes", Considerando que las mercancías a clasificar
se tratan de "artículos de prendería", el título del Capítulo 63 "Los demás artículos textiles confeccionados;
juegos; prendería y trapos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capítulo,

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y

de Exportación con texto:

Capítulo I OS I Los demás artículos textiles confeccionados;juegos; prendería y trapos

La Ñota Legal 3 del Capítulo 63, de La Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación cita:

"3.- La partida 63.09 sólo comprende los artículos citados limitativamente a continuación:

a) artículos de materias textiles:
- prendas y complementos (accesorios), de vestir, y sus partes;
- mantas;
- ropa de cama, mesa, tocador o cocina;
- artículos de amoblar, excepto las alfombras de las partidas 57,01 a 57.05 y la tapicería de la
partida 58.O5;

b) calzado, sombreros y demás tocados, de materias distintas del amianto (asbesto).

Para que se clasifiquen en esta partida, los artículos antes citados deben cumplir las dos
condiciones siguientes:
- tener señales apreciables de uso, y
- presentarse a granel o en balas, sacos (bolsas) o acondicionamientos similares.""

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1.1. Ropa usada,

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "ropa usada", con el título de la partida 63,09. "Artículos

de prenderia", entendiéndose como prendería, de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua,

como "tienda donde se comercializan artículos usados", por lo tanto esta partida comprende la mercancÍa

objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma

ilustrativa:

Partida 63.O9 Artículos de prendería.

Subpartida 6309.OO Artículos de prendería,

Fracción 6309.0O.O1 Artículos de prendería.

ME
$gcnETARiA oE rlNAt¡uAs
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Con base en la Regla Complementaria 3e de la fr
hace obligatoria la aplicación de las Notas Ex
partida 63.09,, aplicable a la mercancía en cuestión

"Los artículos comprendidos en la presente
los apartados 1 y 2) siguientes) deben cu
siguientes, a falta de lo cual siguen su propio
Se puede tratar de artículos que necesiten
artículos utilizables como se presentan. Los
a granel (por ejemplo, en vagones de
acondicionamientos similares, o en bultos
envasado, o a granel en cajas.

Esta partida comprende, a reserva de las
artículos enumerados limitativamente a

1) ArtÍculos de materias textiles de la Secc
ejemplo, vestidos, chales, medias y calceti
(por ejemplo: sábanas o manteles) y a
colgaduras o tapetes). Esta partida compr
complementos de vestir,

Se clasifican, sin embargo, en el Capítulo 57
allí comprendidos (alfombras y otros revesti
llamados "Kelim", "Soumak,,,',Karamanie,'
tapiceria), incluso si tienen señales apreciabl
envasado. Están igualmente excluidos, sin
presentación, los artículos del Capítulo 94, y
94.04 (somieres, artículos de cama y artícul
guarnecidos interiormente, tales como
almohadas),

2) El calzado y los artículos de sombrerería
cuero, caucho, madera, materias textiles, paja
calzado y los artículos de sombrerería, etc., de

Nivel

'1,1. Ropa usada.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 63.09, la
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Gener
clasificación de mercancías en las subpartidas de
textos de estas subpartidas y de las Notas de las
anteriores, bien entendido que sólo pueden

ión ll

ir al

culos

, gua

en la

tener

rse su
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I artículo 2 de la anteriormente citada l_ey, que
la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la

se enumeran limitativamente en
mismo tiempo las dos condiciones
A) Tener señales apreciables de uso.

o limpieza, o bien, incluso, de
con defectos... B) presentarse

ías) o bien en balas, sacos o
atados sin otra materia de

mencionadas precedentemente, los

y complementos de vestir (por
o cuellos), colchas, ropa de casa
tapicería (por ejemplo: cortinas,

las partes de estos vestidos o

ida 58.05, los artículos de tapicería
para el suelo, incluídos los tapices

as similares hechas a mano, y
y cualquiera que sea la forma de
cuenta el grado de uso o la

, los comprendidos en la partida
con muelles, o bien rellenos o

, edredones, cojines, pufes o

uier clase o materia (por ejemplo:
), con exclusión, sin embargo, del

al 6, también contenida en la fracción l. dely de Exportación, dispone que ',La
partida está determinada legalmente por los
s así como mutatis mutandis, por las Reglas

idas del mismo nivel. A los efecto}4lg.gsta

{"-trhl
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Regla, también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en contrario", Tomando en
consideración que se trata de "ropa usada", procede su ubicación en la subpartida:

6309.00 "Artículos de prendería",

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

1,1. Ropa usada,

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1u y 2u, inciso d),
contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las
Reglas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación son igualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria
aplicable, excepto para la Sección XXll, en la que se clasificaran las mercancías sujetas a operaciones
especiales", y gue las fracciones se identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y
octavo digito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la

mercancía que no se cubre en las fracciones específicas.

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a la "ropa usada", es la:

6309.00.01 "Artículos de prendería".

"lnventario de ropa usada".

El presente Dictamen se realizó a las mercancías contenidas en el inventario del caso único:

$TCRHTiIRIA OE FINANZA$
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Descripcíón de la mercancía Ropa usada,

Peso 526,20 kiloqramos

Marca Varias

Modelo Varios

Oriqen Varios

Regulaciones y Restricciones no Arancelarias
Permiso Previo de la S.E.
NOM-O04-SCFr-2006

Condiciones de las mercancías Usado

Fracción Arancelaria 6309.O0,01

Valor Aduana $77,719.74

tGl 20%

lmpuesto al valor Agreqado 16%

É



Regulaciones y Restricciones no Arancelarias

La ropa usada, clasificada en la fracción arancela
Permiso Previo de lmportación, conforme a lo di
de EconomÍa, emite Reglas y Criterios de carácter
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre
2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de
agosto de 2AV,8 de enero, 29 de enero 15 de juni
2015.15 de enero de 2016 y 13 de abril de 2016.
Mercancías sujetas al cumplimiento de Normas Ofic

L Los artículos de prendería (ropa usada), clasi
encuentran sujetas al cumplimiento de las especi
Norma Oficial Mexicana, NOM-OO4-SCFt-2006.
de 2006 y a lo dispuesto en el artículo 3, fracción l,

de mercancías cuya importación y exportación en
de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de
Anexo 2.4,1 del Acuerdo por el que la Secretaría de
materia de Comercio Exteríor, publicadas en el Di
modificadas mediante diversos publicados en el
diciembre de 2013,13 de diciembre 2O13.31 de dici
08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 16 de j
O1 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de oc
de 2016, 07 de junio de 2017 y 01 de diciembre de

Base Gravable del lmpuesto General de

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto
de mercancías importadas, previsto en el artículo

La determinación de la base gravable del
artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a
determinación del valor de transacción de las
términos del tercer párrafo del mismo artículo 64,
cumplan los requisitos de concurrencia de las cir
que tales mercancías se vendan para ser
importador, en cuyo caso se deberá ajustar el
misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisi
caso que nos ocupa, no se acredita el requisito
territorio nacional, es el caso que no puede ser
lmportación conforme al referido valor de transa
primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera,
lmpuesto General de lmportación conforme a los
orden sucesivo y por exclusión.

neral
2012,

ol3, 31

de 20

en la

icada

que

17.

del ca

neral

Gener

para
haber
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.OO.O'1, del caso único, se encuentran sujetos a
artículo le del Acuerdo por el que la Secretaria
Materia de Comercio Exterior, publicado en el

sus posteriores modificaciones 06 de junio de
diciembre de 2013, 25 de marzo de 20'14, 1l de

29 de septiembre de 2015, 30 de diciembre de

icanas

arancelaria 6309.00,O1, del caso único. se
del inciso 4.1, (lnformación Comercial) de la

el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio
que establece la clasificación y codificación

clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento
al país, y en el de su salida, contenido en el

ia emite reglas y criterios de carácter general de
de la Federación del 31 de diciembre de 2A12,
io informativo del 06 de junio de 2013, 05 de

2013,25 de marzo de2014,11de agosto de 2014,
5, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016.

2016,17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre

unrco.

lmportación conforme al Valor de transacción
Aduanera vigente.

de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
en el segundo párrafo del citado artículo, la

objeto de valoración, entendido ese valor, en
precio pagado por las mismas", siempre que se
referidas en el articulo 67 de la Ley Aduanera;
itorio nacional por compra efectuada por el

términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la
procedente aplicación, en virtud de que en el

ido vendida la mercancía para ser exportada a
la base gravable del lmpuesto General de

lo que, con fundamento en lo previsto en el
a la determinación de la base gravable del

previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en
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2. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracóión I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías idénticas, en los
términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el

segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre
la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es
posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancÍas idénticas, en

términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor
de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes
respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en

Aduana no puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo gue se

procede, en términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de
Transacción de Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

3, Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías similares, en los

términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancÍas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia
en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de

datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a

cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías similares, en términos del
quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de
transacción, y que cubran los requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del
Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y

tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no
puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en

términos del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario
de Venta, referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la
Ley Aduanera vigente.

4, Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señalados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción ldel artículo 74de la Ley Aduanera, que refiere a
la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del

método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron
importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas
como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas,

o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a sipipryqel

r' ledhl
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no contar con datos objetivos y cuantificables que
75 de la misma Ley según remite el propio artículo
mérito, no pueda ser determinado de conformida
conforme a lo establecido en el primer párrafo de
aplicación del síguiente método denominado valor
establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en

5. Determinación de la base gravable del
fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera,
términos señalados en el artículo77 de la Ley

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del
del mismo precepto, para los efectos de la legal
mercancÍas, se deberán sumar los elementos
fabricación u otras operaciones efectuadas para p
en la contabilidad comercial del productor,,. Es el
no es posible acceder a esa información en virtud
tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
métodos ahí referidos en orden sucesivo y por excl
las mercancías ha quedado excluido, se procede a
de lmportación mediante el método de Valor esta
la fracción V del artículo 71 de la misma Ley,

6. Determinación de la base gravable del lmpues
fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera,
Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del
gravable del lmpuesto General de lmportación no
refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV
base gravable aplicando nuevamente los
exclusíón, con mayor flexibilidad, conforme a
disposiciones legales, sobre la base de los datos dis
al análisis metodológico del Valor de Transacción.
los términos citados según lo dispuesto en el referi
7. Determinación de la base gravable del lmpuesto
Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley
Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la
exportación a territorio nacional de la mercancí
importador, como condición ineludible para
en el tercer párrafo del artículo 64 de la Ley
cuantificables respecto de los cargos que deban su
Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto e
puede determinarse la base gravable del lmpuesto

so ql
trat¡

z1 de

Gener

rtículo

artícu
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efectuar las deducciones previstas en el artículo
hace que el valor en aduana de la mercancía en

método de precio unitario de venta, por lo que,
71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la
ido de las mercancías importadas conforme a lo
de la fracción lV del referido artículo 71 vigente.

de lmportación con arreglo en lo previsto en la
al Valor reconstruido de las mercancías, en los

la Ley Aduanera, con relación al primer"párrafo
de este método de valor reconstruido de las

con "el costo o valor de los materiales y de la
mercancias importadas, determinado con base

por lo que este método resulta inaplicable, pues
de un productor domiciliado en el extranjero, en

Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los
vez gue el método del Valor Reconstruido de
ión de la base gravable del lmpuesto General

el artículo 78 de la Ley Aduanera, según refiere

de lmportación con arreglo a lo previsto en la
método establecido en el artículo 78 de la Lev

de la Ley Aduanera, en virtud de que la base
con arreglo a los métodos a que se

Ley, se procederá a la determinación de la
os en esos artículos, en orden sucesivo y por
zonables y compatibles con los principios y
en territorio nacional. En este orden, se procede

el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en
78.

lmportación, conforme al método de Valor de
con arreglo a lo previsto en el artículo 7g de la

ión cornprobatoria de venta para la
de valoración, por compra efectuada por el
io pagado, según se desprende de lo disouesto
así como la ausencia de datos objetivos y
cio pagado establecidos en el artículo 65 de la

lo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no
tmportación, conforme at método dFE[*A[or
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de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para

exportación a territorio nacional de la mercancía en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar

como aplicable el Valor de Transacción previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo

establecido en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo

artículo 78, a analizar la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en

el artÍculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley'

B. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 79 de la Ley Aduanera vigente,

Atendiendo a los requisítos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del articulo 72

de la Ley Aduanera, es de observarse gue, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta,

además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo
,,incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con

información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo

párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la

Ley. Aduanera, no es posible determinar la base gravable del lmpuesto General de lmportación de la

mercancía en mérito conforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo

dispuesto en el artículo72de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo

que se procede al análisis de la determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de

mercancías similares regulado en el artÍculo 73 de la Ley Adulnera, aplicado en términos del artículo 78 del

mismo ordenamiento legal Aduanero vigente.

9, Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de

Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente'

con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley

Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en

términos del artículo 79 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los

datos que se empleen para la determinición de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean

disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones

legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo

dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre

mercancías es la semejanza en características y composición que les permita cumplir las mismas funciones y

ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no obstante, sin embargo, el no contar con información

proveniente de la determinación de un valor de transacción al que pudieran hacerse los ajustes

correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera' este

método de Valor de Transacción de mercancías similares, regulado en el articulo 73 de la Ley Aduanera, no

puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se

procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al

método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del artículo 7l de la Ley Aduanera, aplicado con

arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley'
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10. Determinación de la base gravable del lmpues
precio unitario de venta, establecido en el artícr
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definicíón que de este método
como "el precio a que se venda el mayor núm
vinculadas con los vendedores de las mercancías.
se efectúen dichas ventas,,, y conforme a lo previY! tsvv , J vvr rrvr | | t9 q tv vr Evl¡

ulteriores a la importación de mercancía, ya sea
vendida en el mismo estado en que fue i
que una mercancía pueda ser considerada como
artículo 72 de la Ley Aduanera, o similar, según I

Aduanera, consistente en que sea ,,comercia
78 de la misma Ley, no puede ser determinado con
procede, en términos del artículo 7l de la Ley Ad
reconstrucción de mercancias, referido en la fracci
el artículo 77 de la Ley Aduanera.

11. Determinación de la base gravable del lmpuest
artículo 77 de la Ley Aduanera, conforme al V
señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera, vig

De igual forma para los efectos de la legal apl
se deberán sumar los elementos relacíonados con
operaciones efectuadas para producir las mercancí
comercial del productor, al no contar con esa i

método de valor de transacción de las mercancías,
del artículo 71, se procede a analizar el método de v

12, Determinación de la base gravable del
valoración, establecido en el artículo 7g de la Ley

Para los artículos de prendería, contenidos en el
"Acuerdo relativo a la aplicación del artículo Vll del
de 1994 (GATT)", publicado en el Diario Oficial de la
efectos de la practica administrativa, constituye u
de valoración aduanera, en concordancia con la
Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el
exportador, resulta claro que sea el precio de
compatibles con los principios y disposiciones
nacional según precisa el artículo 79 de la Ley
se vende la mercancía materia de valoración en el
precio que aparece en la página siguiente: http:l
comercializadas las mercancías en territorio nacior

Gener

blece

en la

prevl

nera,
rvd
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de lmportación, conforme al método de Valor de
la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el

tercer párrafo delartículo 74 de la Ley Aduanera,
ridades en las ventas a personas que no estén
nivel comercial, después de la importación a que

I del citado artículo 74, que refiere a ventas
de valoración o bien idéntica o similar que sea
's que, atendiendo al requisito fundamental para
conforme a lo previsto en el quinto párrafo del

en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley
,íable", al amparo de lo dispuesto en el artículo

el valor de precio unitario de venta, por lo que se
estudiar la aplicabílidad del método de Valor de

71, conforme a su regulación contenida en

de lmportación con arreglo en lo previsto en el
de las mercancías, en los términos

método de valor reconstruido de las mercancías
valor de los materiales y de la fabricación u otras

s, determinando con base en la contabilidad
pueda ser determinado de conformidad con el
conforme a lo establecido en el primer párrafo

ecido en el artículo 78 de la Ley ,Aduanera.

al de lmportación, mediante último recurso de
igente,

co, se procede conforme a lo previsto en el
General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

de fecha 30 de diciembre de 1994 y que para
ral de nuestro Derecho Aduanero en materia

prevista en el artículo 7, párrafo 2 del citado
mercancías en el mercado nacional del pais
s flexible, conforme a criterios razonables y

la base de datos disponibles en territorio
el caso concreto, se consideró el precio al que

en que se comercializa, por lo que se tomó el
adepacasderopa.com., con valores a que son
se hace constar la imagen de dicho monto:
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Cabe mencionar que el precio por kilo de ropa usada se obtuvo multiplicando 1OO LBS X '4536 = 45'36 V

dividiendo $ 6,700.00 / 45.36 = 147.7 O

Derivado de lo anterior se determina que el precio resultante por kilogramo de ropa usada, encontrado en

dicha fuente es de: $147.7O

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor en aduana para estas mercancías es:

Valor Aduana caso único $77,719.74

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso.Único: 526.2 kiloqramos
cle ropa usacla. varias marcas. varios modelos. de orioen y procedencia €xtraniera. asciende a la cantidad

de $77,719.74 (Setenta y siete mil setecientos diecinueve pesos 74/1OO M'N').

Ahora bien, la fracción arancelaria 6309.00.0I, se encuentra sujeta a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación del 2Oo/o para la mercancía clasificada en la fracción
arancelaria 6309.00.0I, de conformidad con los artículos 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley

Aduanera en vigor; 1o de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12,

primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, por lo que existe una omisión de

contribuciones.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos 1o, primer
párrafo, fiacción lV, y segundo párrafo ,24, primer párrafo, fraccíón I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor

Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones,
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c) La ropa usada, clasificada en la fracción ar
sujetos al cumplimiento de las especificaciones
Oficial Mexicana, NOM-OO4-SCFt-2006, publi
2006 y a lo dispuesto en el artículo 3, fra
codificación de mercancías cuya importación y
sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales
su salida, contenido en el Anexo 2.4] del Acuerd
criterios de carácter general de materia de Co
Federación del 31 de diciembre de 2012, modific
informativo del O6 de junio de 20'13, 05 de dici
marzo de 2014,11 de agosto de 2014, OB de e
15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, Ol de
2016,17 de noviembre de 2A1rc^ y 26 de diciembre

d) La ropa usada, clasificada en la fracción ar
sujetos a Permiso Previo de lmportación,
que la Secretaria de Economía, emite reglas y
Exterior, publicado en el Diario Oficial de la F
modificaciones 06 de junio de 2013, 05 de dicie
de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de
febrero de 2015, 15 de junio de 2O15, 29 de septi
2016 y 13 de abril de 2016.

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas,
alquno que las desvirtuara. se determinó que no
la mercancía antes citada en el país, en térmi
fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el
procedencia extranjera deberá ampararse en
legal importación, nota de venta expedida por a
a continuación:

"Artículo 146. La tenencia, transporte o
a excepción de las de uso personal,
los sigu ientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite
electrónicos o digitales, que de acuerdo a
que al efecto emita el Servicio de Admini,
transporte o manejo.

Tratándose de la enajenación de vehículos
entregar el pedimento de importación al
adquirente deberá exigir dicho pedimento
vehículo en el país.

ll. Nota de venta expedida por autoridad
la documentación que acredite la entrega
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6309.00.0I del Caso único, se encuentran
4.1. (lnformación Comercial) de la Norma

iario Oficial de la Federación el 21 de junio de
Acuerdo que establece la clasificacíón y

ión en las que se clasifican las mercancías
en el punto de sus entrada al país, y en el de

que la Secretaría de Economía emíte reglas y
xterior, publicadas en el Diario Oficial de la

te diversos publicados en el mismo medio
2013, 13 y 31 de diciembre de 2013, 25 de

5, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2O15,
2016,26 de agosto de 2016, 27 de octubre de

6309.00.01 del Caso único se encuenrran
dispuesto en el artículo le del Acuerdo por el
de carácter General en Materia de Comercio
el 31 de diciembre de 2012, y sus posteriores

.|3, 
13 de diciembre de 2O13, 31 de diciembre

enero de 2015, 29 de enero de 2015, 05 de
2015, 30 de diciembre de 2015, 15 de enero de

tó la legal importación, estancia o tenencia de
dispuesto en el artÍculo 146, primer párrafo,

que la legal tenencia de mercancías de
con documentación aduanera que acredite su

íscal federal o factura, tal y como se transcribe

de procedencia extranjera,
en todo tiempo, con cualquiera de

o bien, los documentos
legales aplicables y las reglas

ributaria, acrediten su legal tenencia,

en definitiva, el importador deberá
En enajenaciones posfe riores, el
para acreditar la legal estancia del

o institución autorizada por ésta, o
por parte de la Secretaría.
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tlt. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el registro federal de
contribuyentes, o en su casq el comprobante fiscal digital, los que deberán reunir los
requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación. ..."

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las

infracciones establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones l, ll y X de la Ley Aduanera, así como en

el artículo 184, párrafo, fracción XIV del mismo ordenamiento legal, por lo que el C. Propietario, poseedor
y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, consistente en Caso tJnico: 526.2 kiloqramos de
ropa usada. varias marcas. varios modelos. de orioen y procedencia extraniera. se le sancionará en

términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, preceptos legales que

señalan lo siguiente:

"Artículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien

introduzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera de los siguientes casos.'

t. Omitiendo el pago total o parcialde /os impuestos al comercio exterior y, en su caso, de

/as cuofas compensatorias, que deban cubrirse.

tt. Sin permiso de las autoridades competentes o srn la firma electrónica en el pedimento
que demuestre el descargo totat o parcial del permiso antes de realizar los trám¡tes del
despacho aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricc¡ones no
arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad
nacional, satud púbtica, preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad
fitopecuaria o los relativos a Norrnas Oficiales Mexicanas excepto tratándose de las Normas
Oficiates Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales, requerimientos
de orden público o cualquiera otra regulación'

X. Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o
tenencia de /as mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esfa
Ley, para su introducción al territorio nacional o para su salida del mismo. Se considera que

se encuentran dentro de esfe supuesfq las mercancías que se presenten ante el mecanismo
de selección automatizado sin pedimento, cuando éste sea exigible, o con un pedimento
que no corresponda.

"Artícuto 179. Las sanciones estab/ecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene,

comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranieras, sin
co,mprobar su legal estancia en el país.

"Articulo 184. Cometen /as infracciones relacionadas con las obligaciones de presentar

documentación y declaraciones, quienes:

XlV. Omitan o asienten datos rnexacfos en relación con el cumplimiento de las normas
oficiales mexicanas de información comercial.

(El énfasis es nuestro)
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V.- Toda vez que el C. Propietario, posee
extranjera, no desvirtuó la causal de embargo
fracciones ll y lll, de la Ley Aduanera vigen
Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22

extranjera. cuyo valor aduana asciende a la ca
diecinueve pesos 74/1OO M.N.), pasa a propi
183-4, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Ad

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las

OMISIÓN DE

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía

577,719.74 (Setenta y siete mil setecientos d
motivos y fundamentos legales que han qu
determinar el importe de las contribuciones que
que nos ocupa, siendo éstas el lmpuesto General

a) Existe una omisión del
Tenedor de las mercancías y Responsable Di
conforme lo prevén los numerales 51, primer pá
lmpuestos Generales de lmportación y de Ex
Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto
letra señalan:

Ley Aduanera

"Artfculo 5/. Se causarén los sigu¡entes

l. General de importación, conforme a la tarifa

'Articulo 64.- La base gravable del
mercancías, salvo los casos en que la Ley de la

(El énfasis es nuestro)

"Artículo 80. Los impuestos al comercio
determinada en los términos de /as Secciones
respect¡vamente, la cuota que corresponda

Ley de Comercio Exter¡or

"Artículo 12.- Para efecfos de esfa Ley, los
generales de exportación e importación, los

l. Ad-valorem, cuando se expresen en térm¡nos

v/o
eca
, Sgñ

la Ley

ance/es
podr
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tenedor de la mercancía de procedencia
o prevista en el artículo 15.|, primer párrafo,

en el Acta de Inicio de procedimiento
o de 2018, la mercancía consistente en Caso

$77,719.74 (Setenta y siete mil setecientos
isco Federal, de conformidad con el ártículo

s omitidas:

e en Caso Único: 526.2 kiloqramos de rooa
asciende a la cantidad de

pesos 74/1OO M.N.), de conformidad con los
ormente expuestos; por lo que se procede a

pagar en la operación de comercio exterior
y el lmpuesto al Valor Agregado.

por parte del C. Propietario, poseedor y/o
lo que fe corresponde pagar la tasa del 2Oo/o,

ón I y BO de la Ley Aduanera, 1o de la Ley de
y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de
ículo 64 de la citada Ley Aduanera, que a la

de lmportación es el valor en aduana de las
otra base gravable.

determinarán aplicando a /a base gravable
Segunda del Capítulo lll del presente Título,

'icación arancelaria de las mercancías"

/as cuofas de las tar¡fas de los impuestos
ser.'

del valor en aduana de la mercancía"
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Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía
anteriormente señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal
importación, tenencia o estancia en el país, equivalente a $77,7'19.74 (Setenta y siete mil setecientos
diecinueve pesos 74/lOO M.N.), y la multiplicamos por la tasa del 2Oo/o para la mercancía clasificada en
la fracción arancelaria 6309.00.0I, y señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, resultando la cantidad total de $15,543.94 (Quince mil quinientos
cuarenta y tres pesos 94/1OO M.N.), cantidad que debió pagar la contribuyente, tal y como se detalla a

continuación de manera aritmética:

Mercancía clasificada en la fracción arancelaria:
6309.OO.O1

b) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Agreqado causado, su importe se obtiene de
sumar el Valor en Aduana de la mercancía y el lmpuesto General de lmportación, y la suma de éstos nos da la
base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por
concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de
conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer
párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado en vigor:

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esúa Ley, las personas

.!,..tir"t 
U t"t -orales que, en territorio nacional, realicen /os acfos o actividades siguientes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El ¡mpuesto al valor
agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores,

*Artículo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l...-,,La introducción al país de bienes.

"Artículo 27.-Para calcular el tmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se

considerará el valor que se utilice para /os fines del lmpuesto General de lmportación, adicionado con el monto

de esfe último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con motivo de la importaciÓn..."

Dicho de otra forma la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana
del Caso Único en cantidad de $77,719.74 (Setenta y siete mil setecientos diecinueve pesos 74fiOO M'N'),
más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad $15,545.94 (Quince mil quinientos
cuarenta y tres pesos g4fl}O M.N.), dando un total de $93,263.68 (Noventa y tres mil doscientos
sesenta y tres pesos 68^00 M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del impuesto
al valor agregado, resultando el importe de $14,922.18 (Catorce mil novecientos veintidós pesos l8nOO
M.N,), cantidad que debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto,
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En dicho sentido, por la mercancía consistente en
marcas, varios modelos, de origen y procede
descrita, se generó la omísión de los impuestos sig

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/
y responsable directo, no acreditó el pago tota
lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en
vigente, aplicado supletoriamente en materia
Aduanera vigente, se procede a actualizar el mon
del tiempo y con motivo del cambio de precios
que debió hacerse el pago y hasta el mes en que
se realizó el embargo precautorio de conformi
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera,
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la f
fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.OO2O. se determi
de 132.282, correspondiente al mes de junio de
publicado en el Diario Oficial de la Federación
quincena de diciembre de 2OlO=lOO", según
Oficial de la Federación con fecha 25 de enero d
al Consumidor de 132.OO9, correspondiente al
antiguo del período), publicado en el Diario O
índices publicados por el Instituto Nacional de
59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo pri
Información Estadística y GeografÍa publicada
2OO8, expresado también con la base ,,segunda

LN.P.C. = indice Nacíonal de precios al Consumid

lmpuesto General de lmoortación

lmpuesto al Valor Agregado

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS
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526.20 kilogramos
a, clasificados en la

de ropa usada, varias
fracción arancelaria ya

lÓtrl

de la mercancía de procedencia extranjera,
esto General de lmportación, ni el pago del

lo 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación
, por asÍ disponerlo el artículo le de la Ley
referida contribución, por virtud del transcurso
, por el período transcurrido entre la fecha en
se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que
díspuesto por el artículo 56, primer párrafo,

párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
ue el pago se efectúe, tomando como base la

el Indice Nacional de Precios al Consumidor
: mes anterior al más reciente del período),

julio de 2018, expresado con base ,,ségunda
del Banco de México publicado en el Diario

vidiéndolo entre el fndice Nacional de precios
febrero de 2OlB (Nota: mes anterior al més
Federación el 09 de marzo de 2olg, ambos

s y Geografía de conformidad con los artículos
ios de la Ley del Sistema Nacional de

Oficial de la Federación el t6 de abril de
de diciembre de 2OlO=lOO".

sÉcRÉTARiA oc FINANUA.$
UNINAD PE INTCLIGENCIA FINANCIIRA

coonnrNitclóN EJ[culvA Ds vERtFtcAc¡óN 0r comtRc¡o FXTERtoR

calte ofierte 233 N. 178
Coiorli¿ Agrícáír Orio,-)t0i

Oelegación izla(raltÚ
c.P 0¡]500

t . 57(t1"4744)



CDMX
CIUDAD DE M€XICO

Número de Orden: CVDO9OOOgl/18
Expediente PAMA; CPAO9OOO9T /18

No. de Of icio: S FC DMX/U tF / CEv CE/1636 / 2018

LOO20

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de
lmportación de esa mercancía en cantidad $15,543.94 (Quince mil quinientos cuarenta y tres pesos
94/'lOO M.N.), por el factor de actualización 1.OO2O, dando como resultado de $15,575.02 (Quince mil
quínientos setenta y cinco pesos O2/1OO M.N.); asimismo, se procede a aplicar dicho factor de
actualización allmpuesto al valor Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $14,922.18 (Catorce mil
novecientos veintidós pesos 18^OO M.N.), por el factor de actualización I.OO2O, dando como resultado de
514,952.02 (Catorce mil novecientos cincuenta y dos pesos O2/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitídas actualizadas $30,527.O4 (Treinta mil quinientos veintisiete pesos O4/1OO
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranjera,
y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente
resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede
determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de
pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje
de 8.82%o, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada
uno de los meses transcurridos desde el mes de marzo de 2018 al mes de agosto del 2O18, con
fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación con
lo que dispone el artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2019, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en
que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
marzo de 2O]B y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la
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presente resolución, es decir, el mes de agosto de 2018.



Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de

El porcentaje resultante de la sumatoria de las
importe de las contribuciones omitidas y act
$3O,527.O2 (Treinta mil quinientos veintisiete
de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado
de $2,692.47 (Dos mil seiscientos noventa y
generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos

M

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/
consistente en
procedencia extraniera. y responsable directo no
país de dicha mercancía, con la documentación a
cometió la infracción prevista por el artículo 176,
vigente, por lo que el C. Propietaria, Poseedora y/o
de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la
tenencia en el país de la mercancía antes citada,
se tipifica la infracción prevista en el artículo 176,
fracción l, ambos preceptos de la Ley Aduanera

"Artículo 176. Comete las infracciones
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que

es decir, al importe total de actualizadas
M.N.), por concepto del lmpuesto General

en el caso concreto, resultando una cantidad
s 47/1AO M.N.), por concepto de recargos

de la mercancía de procedencia extranjera,

la legal importación, estancia o tenencia en el
el artículo 146 de la Ley Aduanera vigente,

afo, fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera
de las mercancías, se le sancionará en términos
os que transcritos en líneas anteriores.

tación idónea la legal importación, estancia o
el pago del lmpuesto General de lmportación.

fracción l, sancionada con el artículo 178
ue establecen lo siguiente:

importación o exportación, quien introduzca
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L Qmitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su casq de /as
cuofas compensatorias, que deban cubrirse..."

il. Sin permiso de las autoridades competentes o s¡n la firma electrónica en el pedimento que
demuestre el descargo total o parc¡al del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero
o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley
de Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la flora o
fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas Oficiales Mexicanas
excepto tratándose de /as Normas Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos
internacionales, requerimienfos de orden público o cualquiera otra regulac¡ón,.,."

"Artícuto U8. Se apticaran las siguientessanciones a qu¡en cometa las infracciones estab/ecida s por el
artículo 176 de esta Ley:

" l. Multa de l3O% al 15O% de los impuestos al comercio exterior omitidos, cuando no se haya cubierto lo
q ue co rrespond ía paga r.

(El énfas¡s es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la
Ley Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, multiplicamos la
cantidad omitida actualizada de dicho concepto, en cantidad $15,575.02 (Quince m¡l quinientos
setenta y cinco pesos O2/1OO M.N.), por el porcentaje de l3O%, el cual nos da como resultado la
cantidad de $20,247.52 (Veinte mil doscientos cuarenta y siete pesos 52/1OO M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor
porcentaje, en virtud de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del
artículo 198, de la citada Ley.

"ARTICULO f98. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar como
ag rava ntes /os srguientes supuesfos.'

L EI utilizar un Registro Federal de Contribuyenfes de un importador que no hubiere encargado el
despacho de las mercancías.

tt. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operac¡ones ¡nex¡stentes.

lll. El hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Código F¡scal de la Federación,"

b) Asimismo y considerando que la mercancía consistente en el Caso Únicp: 526.20 kilogramos de
ropa usada, varias marcas, var¡os modelos, de origen y procedenc¡a extranjera; con un valor en
aduana de $77,7'19.74 (Setenta y siete mil setecientos diecinueve pesos 74/1OO M.N.), sujeta a
procedim¡ento, incumplieron con la Norma Oficial Mexicana NOM-OO4-SCFI-2OO6, tnformación
comercíal - "Etíquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa"
(Caso Único), su conducta infractora encuadra en la infracción contenida en el artículo lB4, primer
párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la omisión del cumplimiento de Norma
Oficiales Mexicanas de Información comercial,

/
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"Artículo 184.- Cometen las infracciones
decl a raciones, q u ¡enes:

XIV.- Omitan o asienten datos inexacfos en
mexicanas de información comercial"

(El énfasis es nuesfro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o t
una multa en cantidad de $1,554.39 (Un mil qui
resulta de aplicar el 2% del valor en aduana d
(Setenta y siete mil setecientos diecinueve
primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera

obligaciones de presentar documentac¡ón y
información, previstas en el artículo 184 de esta

Xlll. Multa equivalente del 2% al 1O% del valor
xtv.

c) Por no presentar el Permiso Previo de lm
conform¡dad con los artículos 4o, primer párrafo,
párrafo, fracción Vl, de la Ley de Comercio Ext
descrita en el Caso Único: 526.2A kilogramos
or¡gen y procedencia extranjera; el C. Propieta
antes descrita y en su carácter de responsable
párrafo, fracción ll, sancionada con el artículo
vigente, que señalan lo siguiente:

"Artículo 176. Cometen las infracciones
introduzca al país o extraiga de él las

ll.- Sin permiso de la autoridades
que demuestre el descargo total o
despacho aduanero o sin cumplir
arancelarias emitidas conforme a la Ley
nacional, salud pública, preservación de
fitopecuaria o los relativos Normas
Oficiales Mexicanas de información
de orden público o cualquiera otra

"Artículo 178. Se aplicaran las
esfab/ecrdas por el artículo 176 de esta Ley:

lV. S¡empre que no se frafe de vehiculos,
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las obligaciones de presenta r documentación y

el cumplimiento de las normas oficiales

e la mercancía extranjera, se hace acreedor a
cincuenta y cuatro pesos 3g/1OO M.N.), que

no ex¡stir agravantes en los términos del artículo 1 referida Ley.

"Artículo 185. Se aplicarán /as srguienfes

ncía con un valor en aduana de $77,7'19.74
M.N.), de conformidad con el artículo lB5.

sma que se impone en su monto mínimo por

cometan las infracciones relacionadas con /as
así como de transmisión electrónica de la

las mercanciag a /a seña/ada en la fracción

por parte de la Secretaría de Economía, de
lll, 5', primer párrafo, fracción lll y 16o," primer

e, al que se encuentra sujeta la mercancía
usada, varias marcas, varios modelos, de

y/o tenedor de la mercancía extranjera
cometió la infracción al artículo 176, primer

párrafo, fracción lV de la Ley Aduanera

la importación o exportac¡ón, quien
de los siguienfes casosr

la firma electrónica en el pedimento
antes de realizar lo tramites del

s regulac¡ones o restricciones no
Exterior, por razones de seguridad

del medio amb¡ente, de sanidad
excepto tratándose de las Normas

tnternac¡onales, requerim¡entos

a qu¡en cometa las infracciones

70% al IOO% del valor comercial de las
de las regulaciones y restr¡cc¡ones no
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arancelarias o cuotas compensatorias correspondientes, Normas Oficiales Mexicanas,
excepción de las Normas oficiales Mexicanas de información comercial.

(El énfasis es nuestro)

Por lo tanto, se hace acreedor a una multa en cantidad de $54,403.81 (Cincuenta y cuatro mil
cuatroscientos tres pesos B1/1OO M.N.), que resulta de aplicar el 70% del valor en aduana de la
mercancía citada, en cantidad de $77,7'19.74 (Setenta y siete mil setecientos diecinueve pesos
74/1OO M.N.), de conformidad con los artículos que anteceden.

La determinación de las multas antes citadas, se realizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5, de la Ley Aduanera vigente, que a la letra dícta:

'Artículo 5o. El monto de las multas y cantidades en moneda nacional establecidas en esfa
Ley, se actualizará en los términos del artículo 70 del Código Fiscal de la Federación.

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, se
considerarán las contribuc¡ones actual¡zadas en los términos del articulo l7-A del Código Fiscal
de la Federación,.."

d) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C, Propietario, poseedor y/o tenedor de las

mercancías descritas en el Caso Único: 526.20 kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios
modelos, de origen y procedencia extranjera; en su carácter de Responsable o, infringió los artículos 1,

primero párrafo, fracción |V,24, primer párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado
vigente, toda vez que no cubrió el ímporte de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en
cantidad de $8,207.'19 (Ocho mil doscientos siete pesos l9/lOO M.N.), equivalente al 55% del impuesto
dejado de cubrir en cantidad de $14,922j18 (Catorce mil novecientos veintidós pesos 1B/IOO M.N.), lo
anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la

Federación vigente, mismo que a la letra señala:

"Artículo 76.Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al
comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades,
se,aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75, del Código
Fiscal de la Federación.
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Ahora bien, respecto de las multas por omisión al
pago del lmpuesto al Valor Agregado, multa pr
información comercial NOM-OO4-SCFt-2OO6 y n
Previo de importación, respecto de la mercancía r

usada, varias marcas, varios modelos, de orige
dispuesto por el artículo 75, fracción V, segundo
cual establece que: "cuando por un acto u omisit
correspondan varias multas so/o se aplicará la q
Asimismo, cuando por un acto o una omBbn se it

obligaciones formales y se omita total o parcialm<
varias multas, só/o se aplicará la que correspondt
en la tesis número Vll-P-1As-244, emitida por e
procede únicamente la multa por incumplir
lmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los artículo¡
ordenamientos legales de aplicación supletoría en l¡
Aduanera vigente al momento del inicio de las facu
el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, esta ar
resuelve:

PUNTOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas
Administrativo en Materia Aduanera, consistentes e
marcas. varios modelos. de oriqen y procedencia
y siete mil setecientos diecinueve pesos 74/'lOO l"
lo dispuesto por el artículo lB3-A, primer párrafo, fr

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargc
mercancía de procedencia extranjera, descrita:
(Ochenta y siete mil seiscientos veintitrés pesr
artÍculo 144, fracción XV de la Ley Aduanera
integrados de la siguiente manera:

lmpuesto General de lmportación Omitido Acl
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TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que
se indica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actualizado al
momento de su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser
enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser
requisitado por la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle
Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal OB5OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomgo Bonilla número 59, Colonia Cabeza
de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a

aquél en gue haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el
artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A, y 7O del
Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no sean
pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

QUf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente
resof ución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y del 2Oo/o del monto
de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitído,
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente,

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de
los siguientes mediosi

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón tributario o ante la
Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el caso del recurso de revocación los
contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos que se encuentren en poder de la

autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su
promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o
acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con
el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.
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b) Dentro de los treinta dias hábiles siguientes a
interposición del juicio contencioso administr
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en
Justicia en Línea, de conformidad con los a
Contencioso Administrativo, en relación con
jurisdiccional.

SEPTIMO.- Remítase la presente resolución
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Com
la Ciudad de México, para que de acuerdo a sus
determinado.

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la
tenedor de la mercancía de procedencia
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo,
artÍculo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. propi
procedencia extranjera, que en caso de ubic
fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave
conformidad con lo establecido en el último

ionada publicación podr
en las eneral correspondient

GALINDO.
coo EJECUTIVA DE
VE CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

C.c.c.e.p.- Lic. R¡cardo Rlos Garza.- Titular de ta Unldad de Intetigenc¡a F¡nanc¡era de la
C,c.c.e.p.- L,c,p. Marfa Teresa Velázquez Rodrlguez.- Jefa de Un¡dad D€Da.tamentat de

Méxlco,- Para su Conoc¡m¡ento. presente
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que surta efectos su notificación, mediante la
eral ante la Sala Regional competente del

cional o en línea, a través del Sistema de
y 58-A de la Ley Federal de procedimiento
o 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano

ección de Procedimientos Legales de esta
or de la Unidad de Inteligencia Financíera de
proceda a controlar y cobrar el crédito aquí

resolución al C. Propietario, poseedor y/o
por estrados, en términos de lo

Código Fiscal de la Federación y
comento,

lll y 139 del

seedor y/o tenedor de la mercancía de
guno de los supuestos contemplados en las

Fiscal de la Federación vigente, el Servicio
de Internet (www.sat.oob,mx) su nombre,
ro Federal de Contribuyentes, lo anterior de

citado precepto legal. En caso de estar
cabo el procedimiento de aclaración previsto
s del cual podrá aportar las pruebas que a su

de la C¡udad de Méxlco.- para su con@¡miento. presente.
de la Unidad de Intetigenc¡a Financ¡era de ta Secrétarla de Ftnanzas de la C¡udad de
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 9:oo horas del día 02 de agosto de 2o18, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, PR|MERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, en materia de la Reforma polÍtica de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la

Federación el 2g de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, asÍcomo en

las cláusulas pR¡MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015,

publicado en et Diario oficial de la Federacióñ el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el

20 de agosto de 2Ot5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, vt, tx, Xl y Xll, del Anexo l, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el 04

de noviembre de 2o16;-artículos 3,g4 y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,3,

primer párrafo, fracción Xllt, 5, 8, 9,15, primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones

lV, Vt, Vil, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública delaCiudad de México vigente; artículos 2

primer párrafo, fracción V,artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la

Ciudad de México vigente; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, ¡nciso s),

numeral l,subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c)' XVI' XX' XXlll' XXIV y XXXI: 92

Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración pública del Distrito Federal vigente; y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

lnterior de la Administración pública del oistrlto Federal vigente; artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera

vigente; artículos ]34, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la Federación vigente; publica el

prlsente para efectuar la notificación deloficio númeroSFcDMX/ulF/cF*vcE/1636/2o18, de fecha ol de agosto

de 2olg, a través delcualse determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior delc' Propietario'

poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjeraconsistentes enCaso Únicoi 526'2
-k¡logra-os 

de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, en

las subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los

estrados de este Recinto Fiscal con domicil'ro en la calle oriente 233 número'178, colonia Agricola oriental, c'P'

O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas dela Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx.--------
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las 9:1o horas del día 02 de agosto de 2o18, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la constitución Política

de los Estados unidos Mexicanos, pRtMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por et

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, en mareria de la Reforma política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 2g de enero de 2016; en los artículos 13 y'14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente, así como en

las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, pr¡mer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hac¡enda y crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015'

pubticado en el Diario oficial de la Federación el t2 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal

el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo'

fracciones lll, Vl, tx, Xt y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación el o4

de noviembre de 2o16; artículos 3, g4 y g5 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2' 3,

primer párrafo, fracción xlll, 5, g, g,15, primer párrafo, fracción vlll,17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones

tv, vt, v¡, tx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública delaciudad de México vigente; artículos 2

primer párrafo, fracción V, arlículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de

la Ciudad de México vigente; artículoi l, i, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g)'

numerall,subnumerall.3;36Bis,primerpárrafo,fraccionesXV,incisosa)'b)yc)'XVl'XX'XXlll'XXIVyXXXI;92
Ter,'primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la

Administración pública del Distrito Federai vigente; y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento

lnterior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera

vigente; artículos ]34, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:---

La notificación detoficio número SFCDMXTU r-/éEVCE/1636/'O18, de fecha ol de agosto de 2018, a través del

cual se determinó la situación fiscal en materia de comercio exterior del c. Propietario, poseedor y/o

tenedor de las mercancías de procedencia extranjeraconsistente enCaso Único 526.2 kilogramos de

ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera,relacionado con el

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO$OOO9T/18'-'----
se tendrá como fecha de notificación el día 24 de agosto de 2o'18, es decir el décimo sexto día siguiente al dÍa en

que se actúa, considerando que los citados oficios,lstarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del

día O2de agosto de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del dÍa 03 de agosto de

2018 al 23de agosto de 2018, tomándose en cuenta los díaso3, 06, 07, 08, 09,10, 13,14, 15, 16,17,20'21'22v

23de agosto de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 04, 05, 11, 12,18 y 19 de agosto de 2018, por ser

inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente

Atentamente
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CONTRIBUYENTE:

PAMA NIJMERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:
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CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA,
DOM|C|LIO DONDE SE REALTZÓ PUESTO SEMTFTJO UBICADO SOBRE PLAZA s, ENTRE AVENIDA_52119411F

LA VISITA DOMICILIARIA: 4. DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON'

DELEGACTÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓDIGO POSTAL 07969, CIUDAD DE

MÉXICO.
cPAO90009zr8
s77,71g.74 (SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS

74¡OO M.N.).
$Ai,Azs.Sz (OCHENTA Y SIETE MIL SEIsCIENT9S VEINTITRÉS PES9S s2/19o
M.N.)

A SFSóMX/U¡F /cEvcE/1636/2O18, DE FECHA O1 DE AGOSTO 2018, A TRAVÉS

DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN MATERIA ADUANERA NTJMERO CPAOgOOOg7A8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzauEz, EN Mt cARÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE LA óoonoINaclÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctEñn óe u¡ sEcRETARfA DE FINANzAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco, slENDo LAS o9:2o HORAS

óEiOiA OZ DE AGOSTO DE 2OI8, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GUINCE

óíAS HÁEILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR DEt DfA 03 DE AGOSTO DE 2018 AL 23 DE AGOSTO DE

tóié,;oMÁñóose EN cuE¡'¡iÁ r-os oí¡s 03, 06, 07, oB, oe,lo,13,'t4, ts, 16,17,20,21,22Y 23 DE AGosro DE 2ol8'
poR sER HÁBtLEs y DEScoNTÁNDosELos DfAt ó4, os,l,'tz,ie v lg DE Acosro DE 2018, PoR sER INHÁB|LES, DE

coNFoRMtDAD coN EiÁñricur_o 12 DEL cóDtco FtscAL DE LA FEDERACTóN vtcENTE, Y slENDo auE EL24 DE

AGosTo DE 2oI8, ES EL DÉcIMo SEXTo DfA SIGUIENTE AL DfA EN AUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y

CoNSTANCIAS DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS, ASf coMo EL oFIcIo NÚMERO SFCDMX/UIF/CEVCE/1636/2O,18'

DE FECHA 02 DE AGOSTO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCfA

DE pRocEDENctA ExTRANJERA, A TRAVÉS DEt cuAL sE DETERMTNA su struActóN FlscAL EN MATERIA DE

coMERcto EXTERtoR, RELActoNADo coN EL pRocEDtMtENTo ADMlNlsrRATlvo EN MATERIA ADUANERA NÚMERo

cpAogooogT1a; Lo ¡¡FEnron, Er.r rÉnvt¡ros DEL ARTícuLo 150, PÁRRAFo rERcERo Y cuARTo DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR y E¡_ ¡nrícur-o 134, pRtMER pÁRRAFo, FRAcctóN nt y 139 DEL cóDlco FlscAL DE LA

FEDERActoN VTGENTE; ES Mo¡vo poR EL cual nelnARE DE Los esrneoos DE LA cooRDlNAclóN EJEcurlvA

olüeáiriéacioñ oE coMERcto EXrERtoR, EL AcuERDo y coNsrANctAS DE NorlFtcAclóN PoR EsrRADos
óEr_'óriiró ñUuEno iecorqxZurr/cEvcE/1636/2o'ts, DE FEcHA 02 DE Acosro DE 2018;oFlclo QUE ES FlJADo,

Áif co¡¡o er_ ncuenoó ói ñbrrricactóñ EN Los ctrADos ESTRADoS oeu ofa 03 DE AGosroDE 2018, Los

Cu¡ies sEn¡u nErrnÁóos EL DiA 27 DE AGosTo DE 2018, QUEDANDo POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS
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TESTIGO

C. LEYDA DENISSE TORRES CEDILLO
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